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Ilmo. Sr. Director general de 'E,xportación.

~ste Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gt:neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 30 de marzo de
1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la tir.
ma «Empresa Nacional del Aluminio. Sociedad Anónima)t Con
domicilio en José AbascaI, 2 y 4, Madrid, y NIF A-280001M.

Lo que comunico a '" l.' para ~ conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años~. ,
Madnd. 24 de abril de Im.-p..0 .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
1" •

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Frape Behr. Sociedad Anóni
ma». solicitando ef régimen de tráfico de perfeccionamiento acti.
vo para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de partes y piezas sueltas y acec:sorios de vehículbs automó
viles.

Este Ministerio, de ac~rdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza- -el régimen- de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Frape Rehr. Sociedad Anonima.», con

. domicilio en polígono Industrial Zona franca, sector e, calle D.
Barcelona. y NIF A-08-060774: .

Segundo.-Las mercancías a- importar son:
1. Cinta de cobre, 99,9 por 100 eu. decapado. normas GN

022991. Y GN-022981, en rollos, con un ancho entre 20 y 150
milímetros. de los siguiente;s espesores: _ > •

1.1 De 0.03" a meno. de 0,05 milimetros, de la P. E.
74.05.90.1. . . •

1.2. De 0,05 a metIOS· de 0.0$ milímetros,. de la P. E.
74.05.90.1.' .

1.3 . De 0.08 a menos de 0,12 mi1imetros, de la P. E.
74.05.90.3.

1.4 De 0,12 a 0,15 milímetros. de la P. E.74.05.90.3.

.!. Cinta de latón DIN 1791, norma GN-02299 1, decapado,
en r01l05, ancho entre' 20 y 85 milimetros, de la P. E. 74.05.90:3,
de l<!s siguientes espesores: '< -'

2:1 De 0.08 a menos de 0,12 milímetros.
2.2 De 0,12 a 0,15 milímetros. .

3. Cín!. de lalón D1N'I.7<JI. de la misma norma Y' calidaa
de -la mercancía 2. con ancho el\tre -& y 500 milímetros. de !aP.
E. 74.04.41.1. de los siguientes espesores:

3. I De O, lQ a menos de 0.30 milimetros•. '
3.2· De 0.30 a 80 milímetros. . ..

4. Tubo de latón D1N 1755,64 por lOO Cu y 36 por 100
Zn.. en longitudes rectas. diám~tro.entre 5 y ,80 por 100. de los si-
gUlemes espesores: . : .¡

4.1 Espesor de pared entre 0,4 y 1 milimetros. de la P. E.
74.07.11.1.

4.2 Espesor de pared: enuel y 2 milímetros. de la P. E.
74.07.21.1. .

5. Tubo de cobre D1N 1754,. espeeilicación SF-Cu F25, GN
022211. en bobinas. de diámetro entre 5 y 10 milímetros. y espe
sor de pared entre 0.3 y 0,5 milimetros, de la P. E. 74.07.90.1.

6. Cinta de acero estañada."laminada en frío, revestida, nor
ma GN 011961. DIN IS44-STJ LG.GK, en rollos. entre 30 y
120 milímetros de anchura. de la P. E. 73.12.59, de los siguientes
espesores:

6.1 De 0,07 a menos de 0,08 milimetros.
6.2 De 0,08 a 0,12 milímetros.

7. Cinta de acero emplomada. laminada en frío', DIN" 1541
STi 303 GN 021961, en rolklll. de 5 a 200 milimetr08 de anchu
ra. de la P. E. 73.12.65, de los siguientes espesores:

l.l De 0.5 a menos de I milímetro.
7.2 De I a 2 milímetros.
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8. Cinta de aluminio DIN-1784 - F19. GN-0204311. en ro
llos, ancho entre 50 y 400 milímetros, espesor entre 0.08 y 0,12
milimetros, de la 1'. E. 76.04.78.2.

9. Cinta de aluminio DIN 1784 - F16, D1N 1783. GN
024991, en rollos entre.5 y 250 milímetros de anchura, de la
posición estadística 76.03.55, de los siguientes espesores:

9.1 Entre 0,20 y 0,40 milímetros.
9.2 Entre 1 y Y'milímetros.

10. Tubo de alwninio DIN·1795- FN 024211, de 5 a 20 mi-
límetros de diámetro. P. E. 76.06.30, de los siguientes espesores:

10.1 De 0,3 .. menos de 0,5 milímetros, .
10.2 De 0,5 a nlcnos de 1 milímetro.
10.3 De 1 a 1,5 milímetro.
11. Polipropileno omopolímero. granulado. color negro.

con carga de talco del 20 por 100 a! 40 por 100, de la P. E.
3902.21. . _.

12. Poliamida6.6, con 30 por 100 de libra de vidrio. color
natural y negro, de la P. E. 39.01.57.1.

Tercero.-Los· productos a- exportar soq:
1. Calefacción para vehículo automóvil. de las PP. EE.

87.06.11.1/2/3y4. ... .' ..
11. Radiador para refngeraclOo motor ve1).lculo _automovll..

de las PP. EE. 87.06.11.1/213 Y 4. .
IJI. Calefactor para la calefacción de vehículo automóvil, de

las PP. EE. 87.06.11.1/2/3 Y4. . .
IV. Panal de radiador pára refrigeración motor vehículo

automóvU. de las PP. EE. 87.06.11.112/3 Y 4.
V. Pana! de calefa<:tor para la calefacl:ión de vehiculo de

automóvíl, de las PP. EE. 87.06.11.1/2/3 Y4.
VI. Conjunto ventilación (subconjunto c~efaceión vehículo

automóvil), de las PP. EE. 87.06.11.11213 Y4..
VII. Mando calefacción (subconjunto calefac:=ción vehículo

automóvU), de las PP. EE. 87.06.11.1/2/3 Y 4.

Cuarto.-A efectos contables. se establece-que p~r~ .1::- detenni:
nación di: las cantidades- a datar en cuenta de admlslon tempo-
ral. a importar con franquicia arancelaria. o a devolver ~os dere-
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los mteresa-
dos, se aplicará et régimen fiscal de intervención previa. a eje~. -l
lar en la propia Em~ transformadora para cada operaclon f
concreta. de conforrmdad con el apartado 1.19.1 de laOnlen de .!
la Presidencilo del Gobierno de 20,. noviembre de 1915 (<<BoIe- . í
tin Olicial del Estado» de 24). .'i

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha· í'
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas corresponditn- ~
te- a la demarcaciÓD en donde se encuentre enclavado el taller o
factoría que ha de efectliar el proceso de transforma<:ión, con an- :¡
telación sufJCiente a su iniciaci6n. t. fecha prevista para. el co- t
mienzo del mismo (con e.presión detallada de klIl productos a ".
fabricar, de las materias pnmas a emplear en cada' caso, p~oceso

tecnológico a que so someterán, pesos netos tanto de part1da de
cada.URa de ellas como 10&.realmente illCO~dos. porcentajes '1.
de ¡>erd.das'de cada trlatena. C08 dífetenelllClOll de merJ1llIS Y 1
subproductos, pudiéndose aportar, a este fín, cuanta documenta-
ción comercial o· técniu !C estirtte- conveniente), asi -como dura- 1
ción aproximada prevista. -

U na VI'Z ..ma¡¡..clicha documentación. la Empresa benefícia
ria podrá llevar a cabo, con entera libertad. el proce.so fabnl,
dentro de las fechas previstas. reservándose la InspecclOll Regla·
nal de Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consíg
nadó. las comprobaciones. pesadas.. controles~ inspección de fa;,.
bricación. ctc., que estime conveniente a sus fines:: ' .'

La Inspección Regional de Aduanas;- tras las co~probaclOnes

realizadas o admitidas documentalmente. procedera a levantar
acta. en la que conste; por cada producto a;·exportar•..además de
la identificación de cada uno de los- matenales autonzados que
han sido realmente utilizados. los coeFIcientes de lransfonnación
a las cantidades concretas a datar en cuenta con especificación
de las mermas y/o subproductos. .' . ,

El ejempJar del acta en poder del Interesado se!Vlra para la
formulación. ante la Aduana exportadora. de las hOjas de detalle
que orocedan. - . ,

El interesado queda obligado a declarar en la documentaclOn
aduanera de e.portación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exporta,do. las eomposicio~ de las ~aterias
primas empleada~ detenmnantes del ~~ fiscal, a~ como
calidades. tipos (acabados, colores, especJ.ficaclOnes.part~culares.
formas de p......ntación), dimensio.... y demá eataeteristlCaS que
las identifiquen y distingan <le otras !imila,. y quren c~alqU1F
caso debera1l' coincidir. respectivamente. con las mercanclas pre
viamente importaduo QlIe'en su compensación- se importen pO&-

ORDEN tk 24 de abril tk 1985 por la que se autori
=0 a /a.fitma «Frape Behr. Socwdad AnÓllima», el
régimen de tráfico, de perfeccioniJmiento activo para
la 'impor/oció" de diversas materias primas y la ex
portación de parteJ y pie=as sueltas y accesorios de
~'ehiculos automóviles.<
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tenía la firma «Frape Behr. Sociedad Anónima~), según Decreto
2113/1982. de 30 de julio «(Boletín Oficial del Estado) de 2 de
septiembre). a éfectos de la mención que en las licencias de C'X.

p'onació.n .y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del
CItado ~egtmen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Declmotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di·
receión General de Exportación, dentro de sus respecti\ias coro.
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimíento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1.·'Para -cu ~oocimiento y efectos.
Dio,s ~arde.a V~ l .. muchos años. '.-. .-
Maond. 24 de abnl de ,t lJ85.~P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de -Exponación

ORDEN de 25 de abril de JY85 por la que.fe (1Utori
:0 o la firma «Cobego, Sociedad Anónima», el régi
men-- de' ,rájico de perf~('('¡onamjen1o activo pura /a
importación de a=úcar y la ~xportación de bebidas no

, alcohólicas.' "

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Cobega, Sociedad Anónima)).
solicitando el régimen -<le tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar y la exportación de .bebidas no al·
cohólícas, " ' .

. Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado- y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueno:,

Primero.~Se autoriza el régimen de -tráflCO de:~perfecciona- .
miento activo a la lirma «Cobega, Sociedad Anónima)), con do
micilio en avenida Guipuzcoa, 1.93, Barcelona-2Q, ~ NIFA·
08080632, " , . '

Segundo.-La mercancía de importación será: ,
,Azúcar blanquilla cristalizado, p, E.. 17.01.!0.J. . '

Ter:cero.:....Los productos de¡expottaeloD ieran los SIgUIentes:
1. Bebidas no alcohólicas. P. E 22.02.05.2, con los siguien-

tes contenidos de azúcar.en g/litro;
LI Coca-Cola: 105,75,
U !'Rnta Naranja: 119.65,
1.3 Fanta bimón: 121,05.
1.4 Finley Tónica: 88,76,
L5 Sprite: 102,41.
1.6 Fanta Naranja sin gas: 84.67.
1.1 Fanta Limón sin gas: 95.62.
,1.8 Fanta Manzana sin gas: 94,10.
'1.9 Coca-Cola sin cafeina; 110,16.
Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:.
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos. en

las bebidas que se exporten se podrán importar con franqUICIa
arancelaria, se datarán en cuenta de admiSión temporal. o se de·
volverán los derechos aran~larios, segun. el sistema a.l que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercanCIa.

Como porcentaje -de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo 'de mermas. . ,

El interesado queda obligado a declarar en la documentaclon
aduanera de exportación y en la cOTTespo~d.iente hoja de detal.le.
por cada producto ex(>Orta,do, las compos)clO~es de las ~atenas
primas empleadas, detenmnantes del ~eficl(? fiscal, a~ como
calidades, tipos (acabados, colores, eSpecificacIOnes p3;rt~ct1lares,
formas de presentación), dimensiones .y ~emás caractenstlcas q.ue
las identifiquen y distingan de otras SImilares. y que en c~aJquler
caso deberan coincidir, respectl"vamente. con las mercannas pre
\l.Lameote importadas. o que en su compensación se importen pos·
teriormente, a fió de que la Aduana, ha~ida cue!1ta. de tal d~la·
ración y de las'comprobaci~nes,que·esume conve."-!-t;nte real.ll;'i~.
entre eTIas la extracción de. ínueslras para su revISton o analJsls
por el Laboratorio CentraJde Aduanas, pueda autorizar la co-
rres.{>ondiente hoja de deta1fe. • .

Quinto.-Se otorga esta autoriza~ió~ .por un period? de d.o.<;
años a partir dI; la fecha de su pubhcacton en el «B?l~tJO OfiCI~[
del Estado)~ debiendo el interesado. en su caso. sohcltar la pro
rroga con t~es meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
CIO de 24 de febrero de 1976. ,. ,

Scxto.-Los países de origen ~e la me.rcancla a.Importar ser~ln

todos aquellos con los que Espana mantiene relaclone~ comcrcl,a
les normales. Los países de destin? de la.s ~xportaclo~es seran
aquellos con tos qUe España mantiene aSImIsmo relacl~nes co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu-

teriormente a fin de que )a Aduana. habida cuenta de tal decla·
ración v de las comprobaciones qu.eestimc conveniente realizar.
entre eflas la extracción de, muestras para ,su revisión o análisi~
por el Laboratorio Central de Aduanas. paeda autorizar la co
rrespondiente hoja de delane.

Quinto.-;-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el «(Boletín Oficial
del EstadQ). debieI).do el interesado, en su caso. -501icilaf la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a'importar,serán
todos aquellos con los que "Espa.ña mantiene relaciones comercia
les nonna1es.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los -que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males () su moneda de pago lea -convertible, pudiendo la Direc
ción -General-dc Exportación. si lo ·estima 'l)portuno,· autorizar
exportaciones a los demás ,Países. _. .

Las exportacione. realizadas a part.. del territorio nacional
sítuadas fuera del área aduanera también se beneficiaráh del ré

í," gimen de tráfico de perfecciol1llnHento ilCtivO-ea análosas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

t ,Séptimo.-EI plazo para la transformación y exl"'ttación en el .
sistema de-admisión temporal DO podrá sersupenor a dos años,
si. bier,J. para optar por pnmera vez.'" este sistema habrán de cum
plirse los requisitos ..table!:idos"ta. el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punt06.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de (ebre
ro de 1976.
·~n el1Ístema,<!e reposición con franquicia arancelaria, el pla

zo pilTa sélicitar las importaciones lterá de un año a partir de la
fecha de las exponaciones resPectivas, .según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. ' '

Las cantidades de mercancías a .importar con franquicia
arancelaria en. el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en.
parte~sin más limitaeión que el cumplimiento del plazo para so;
licitadas.'

En el sistema de devolllción' de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercaneias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema ~ 'elegir se hará en el momen
to de' la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión ttmporal. Y en el momento de
s01icitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso; deberán indicarse en las correspon·
dientes c~silJ.as. ~nto de la decl.~ración o li~ncia de importac~ó~
como de la licenCIa d~ exportaclOn, que el tItular se acoge al regl·
men de tráfico de- perfeccionamiento activo y el 6is~a elegido,
mencionando la ,disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así romo los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos a1 régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.~En el sisteina de reposici6n con franquicia arancela·
Tia y de devolución de derechos;las exponscion'es que se hayan
efectuado desde el 2 de marzo de 19115 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bo~ín' Oficial del Estado>' podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se tljlyan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu

'mentación aduanera dc.d.espácho la referencia de estar en trámi·
te su resolución., Para estas ~rtaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de ..ta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Undécimo."Esta autorización se regirá,en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativ~ que se .deriva de las siguien.
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 165). ' ,'. '

- Orden de la Presidencia del.(iobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del.Estado» número 282),

- Orden del Mínisterio de Hacienda de 21 de febrero,de 1976
(<<Boletíu Oficial del Estado» Dúmero 53).

- Orden del Ministerio de ComerCIo de 24 de febrero de
1976 (<<Boletia Oficial del Estado» número 5n

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 5 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estad",.número 77),

Duodecimo.-EI tráfico de peñeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden se considera eontinuación del que


